
RESOLUCIÓN NO. 43-2020. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

SOBRE HORA DE VOTACIÓN EN LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES, SENATORIALES Y 
DE DIPUTACIONES DEL 5 DE JULIO DEL 2020 

La JUNTA CENTRAL ELECTORAL, institución de derecho público establecida en la 
Constitución de la República y regida por la Ley Orgánica de Régimen Electoral No. 
15-1 9, del 18 de febrero de 201 9, regularmente constituida en su sede principal, sita 
en la intersección formada por las avenidas Luperón y 27 de Febrero en Santo 
Domingo, frente a la "Plaza de la Bandera", integrada por Julio César Castaños 
Guzmán, Presidente; Roberto B. Saladín Selin, Miembro; Carmen lmbert Brugal, 
Miembro; Rosario Graciano De Los Santos, Miembro; y, Henry Mejía Oviedo, Miembro; 
asistidos por Ramón Hilario Espiñeira Ceballos, Secretario General. 

VISTA: La Constitución vigente de la República Dominicana. 

VISTA: La Ley Orgánica de Régimen Electoral Núm.15-19, de fecha 18 de febrero de 
201 9, publicada en la G.O. No. 10933 de fecha 20 de febrero de 201 9. 

VISTA: La Ley de Partidos, Agrupaciones y Movimientos Políticos Núm. 33-1 8, de fecha 
13 de agosto de 2018, publicada en la G.O. No.10917 de fecha 15 de agosto de 
201 8. 

VISTA: La Resolución No.1112020, sobre la Hora de Votación en las elecciones det 

A I año 2020, dictada por la Junta Central Electoral en fecha 1 1  de enero del año 2020. 

VISTA: La consulta sometida por la Junta Central Electoral a los Partidos Polític 
reconocidos, de fecha 04 de abril de 2020, respecto de la situación 

valeciente en el país. 

VISTA: La Resolución No. 42-2020 sobre posposición a causa de fuerza mayor por 
emergencia sanitaria de las elecciones ordinarias generales presidenciales, 
senatoriales y de diputaciones de la República Dominicana, dictada por la Junta 
Central Electoral en fecha 13 de abril del año 2020, mediante la cual se convoca de 
forma extraordinaria la reunión de las Asambleas Electorales para elegir el 
Presidentela y Vicepresidentela de la República, el Senadorla y los Diputados 
representantes del Distrito Nacional, loslas Senadoreslas y los Diputadoslas de todas 
las provincias del país, así como cinco (5) Diputados/as Nacionales por acumulación 
de votos, y los Diputadoslas Representantes ante el Parlamento Centroamericano, 
para el día domingo cinco (5) de julio de dos mil veinte (2020). 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 209 de la Constitución de la República Dominicana 
establece que: "Las Asambleas Electorales funcionarán en colegios electorales que 
serán organizados conforme a la ley. Los colegios electorales se abrirán cada cuatro 
años para elegir al Presidente y Vicepresidente de la República, a los representantes 
legislativos, a las autoridades municipales y a los demás funcionarios o 
representantes electivos. Estas elecciones se celebrarán de modo separado e 
independiente. Las de presidente, vicepresidente y representantes legislativos y 
parlamentarios de organismos internacionales...". Í' 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 21 1 de la Carta Magna expresa: "Las elecciones 
serán organizadas, dirigidas y supervisadas por la Junta Central Electoral y las juntas 
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electorales bajo su dependencia, las cuales tiene la responsabilidad de garantizar 
la libertad, transparencia, equidad y objetividad de las elecciones." 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley Orgánica de 
Régimen Electoral Núm. 15-1 9, dentro de las atribuciones del pleno se señalan, entre 
otras, las siguientes: 

". . .13. Podrá modificar, por medio de disposiciones de carácter general, pero 
únicamente para una elección determinada, los plazos que establece la 
presente ley para el cumplimiento de obligaciones o formalidades, o para el 
ejercicio de derechos, ya sea en el sentido de aumentar o en el de disminuir 
los plazos, cuando a su juicio, fuere necesario o conveniente para asegurar 
más eficientemente el ejercicio del derecho al sufragio ... 

... 14. Dictar las disposiciones que considere pertinentes para asegurar la 
correcta aplicación de las disposiciones de la Constitución y las leyes en lo 
relativo a las elecciones y el regular desenvolvimiento de éstas...". 

CONSIDERANDO: Que, al abordar el procedimiento para votar en los Colegios 
Electorales, el Artículo 225 de la referida ley señala lo siguiente: "Forma de Votar. El 
votante, ubicado en el lugar indicado, marcará en la o las boletas, previamente 
firmada(s) y sellada(s) por el presidente del colegio, el o los candidatos de su 
preferencia, según sea el caso, la doblará y la depositará en la urna 
correspondiente. En el caso de que se decida la utilización de boletas de tipo 
electrónico, la Junta Central Electoral reglamentará el procedimiento que se 
empleará en este sentido. Finalmente, se hará constar en la lista definitiva de 
electores, que éste ha votado mediante la firma del elector o, en su defecto, co 
huella dactilar. Luego se le entintará el dedo índice de la mano izquierda o, a la 
del mismo, otro dedo, en señal de que ya ejerció el sufragio." 

CONSIDERANDO: Que dentro del Título XX, relativo a las Votaciones, la referida 
de Régimen Electoral dispone: 

"Arfículo 278.- Votación en un solo día. Toda votación se realizará en un solo \ 

día. Comenzará a las siete (7) de la mañana y terminará a las cinco (5) de la 
tarde, como plazo máximo, salvo que la Junta Central Electoral, por razones 
atendibles, decida ampliar dicho plazo. 

Párrafo.- Antes de ejercer el sufragio, el elector tendrá la obligación de 
identificarse, mediante la presentación de su cédula de identidad y electoral 
ante las autoridades del colegio, y una vez haya depositado su voto y 
cumplido con los requisitos establecidos, abandonará el local del colegio 
electoral. 

Artículo 279.- Instalación de los Colegios Electorales. Los miembros de cada 
colegio electoral, están en la obligación de presentarse en el local donde éste 
deba laborar, a más tardar una ( 1 )  hora antes de la señalada para el 
comienzo de la votación. 

Párrafo 1.- Si a la hora de iniciarse la votación no se hubiese presentado ni el 
presidente ni el secretario, a ocupar sus puestos en un colegio electoral, la 
instalación comenzará cuando se presentare alguno de ellos, quien deberá 
escoger los ciudadanos que reúnan las condiciones exigidas para ser elector 
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que sustituyan a los miembros ausentes hasta que éstos se presenten. Si  quien 
faltare fuere el presidente, presidirá el secretario, y éste a su vez será 
reemplazado por su sustituto correspondiente. S i  faltare el secretario y su 
sustituto, el presidente o quien haga sus veces designará a un ciudadano 
capaz de desempeñar tales funciones hasta tanto se presentare uno de ellos. 

Párrafo 11.- Si transcunen treinta (30) minutos después de iniciadas las 
votaciones, los miembros que no hubieren llegado no podrán ocupar las 
posiciones para las que fueron designados, y en cambio, completarán la 
jornada aquellos que fueron escogidos de la fila. Las dietas por esta jornada, 
serán pagados a los que ejerzan las funciones. 

Párrafo 111.- La Junta Central Electoral dictará las disposiciones que considere 
necesarias para el correcto cumplimien to de lo establecido en este artículo.. . 

... Artículo 222.- Apertura de votaciones. Antes de comenzar la votación, el 
presiden te del colegio verificará la disponibilidad de los materiales electorales 
necesarios para ejercer el sufragio. A seguidas el presidente declarará que 
empieza la votación, depositará su voto, conforme el procedimiento 
establecido en la presente ley, siguiéndole los demás miembros, y los 
delegados de agrupaciones o partidos políticos presentes, así como sus 
respectivos sustitutos, aun cuando no figuren en la lista de electores 
correspondiente a ese colegio, después de lo cual continuará la votación de 
los electores hasta la hora fijada por esta ley o la que se disponga por 

/;esolución. No podrán ausentarse del lugar asignado para el ejercicio de sus 
funciones, y para ello, la Junta Central Electoral dispondrá de los instructivos 
correspondien tes. " 

CONSIDERANDO: Que en la actualidad, ante la situación sanitaria de pandemia qu 
afecta el territorio nacional, se considera necesaria la adopción de medid S 

tendentes a garantizar la participación electoral en las condiciones dispuestas or 
la Organización Panamericana de la Salud (OPS), y el Ministerio de Salud .p.' e la 
nación, así como acoger recomendaciones de la Organización de Estados 
Americanos (OEA) y de los organismos regionales electorales como son la Fundación 
Internacional para Sistemas Electorales (IFES), Unión lnteramericana de Organismos 
Electorales (UNIORE) y la Asociación Mundial de Órganos Electorales (AWEB. por sus 
siglas en inglés). 

CONSIDERANDO: Que en reunión celebrada el martes 5 de mayo del 2020 en la sede 
central de la Junta Central Electoral, en la que participaron los presidentes de 
partidos políticos del país o sus representantes, se escuchó el parecer de estos en el 
sentido de, entre otros aspectos, modificar el horario de votación en las elecciones 
fijadas para el 5 de julio del 2020. 

La Junta Central Electoral, en mérito de las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, 

RESUELVE 

PRIMERO: La hora de votación será la establecida en el Artículo 218 de la Ley 
Orgánica de Régimen Electoral, es decir desde la siete de la mañana (7.00 a. m.) y 
concluirán a las cinco de la tarde (5:OO p. m.), debiéndose instalar los colegios 

/ 
electorales a partir de las seis de la mañana (6:OO a.m.) del día de las elecciones. 
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SEGUNDO: Ratifica el criterio de que, si al momento del cierre de las votaciones 
quedaren ciudadanos en la fila de los colegios electorales, los presidentes de los 
mismos determinen la cantidad de electores en esta condición, contándolos y cuyas 
cédulas de identidad y electoral serán recogidas y conservadas en su poder, 
permitiéndose la votación solo hasta las cinco y treinta de la tarde (5:30 p. m.), de 
manera excepcional para estos casos. Aquellos que no pudieran ejercer el sufragio 
hasta esa hora y en esta condición excepcional, les devolverán sus respectivos 
documentos y se retirarán del recinto electoral. 

PARRAFO. En la medida que cada elector en esta condición se presente por ante el 
presidente del colegio a ejercer el sufragio, el funcionario del mismo confirmará la 
identidad del votante y dirá en alta voz el número de orden en el padrón, a los fines 
de que los delegados puedan confirmar que se trata de una persona hábil para 
votar porque se encuentra registrada en el padrón del colegio. 

TERCERO: Disponer que los presidentes de colegios electorales instruyan a los 
secretarios de estos para que, en el caso de que estas excepciones se produzcan, 
sean debidamente consignadas en el libro de actas del colegio. 

CUARTO: Se ordena que la presenta Resolución sea colocada en la tablilla de 
publicaciones y en la página web de la Junta Central Electoral, publicada en los 
medios de comunicación o de circulación nacional y comunicada a las 
organizaciones políticas, de conformidad con las previsiones legales, así como 
también a las Juntas Electorales. 

Dada en Santo Domingo, Distrito Naci los quince (15) días del mes de mayo 
del año 2020. 

JULIO CÉ 
V 

Presidente 

Mrn bro 

Secretario Gener 


